
debe decir:
«a) Mediante la aplicación directa de la relación:

Producción real esperada -

En la misma página, donde dice: «2.1 Depreciación por 
helada.-», debe decir «2.1 Depreciaciones por helada.-».

En la página 29290, donde dice: «2.3 Depreciaciones de 
viento.», debe decir: «2.3 Depreciaciones por viento.».

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA REGION DE MURCIA

24518 LEY 5/1987, de 15 de mayo, de concesión de un 
crédito extraordinario para financiación del tercer 
Plan Adicional al de Obras y Servicios para 1986.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION 
DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia que 
la Asamblea regional ha aprobado la Ley 5/1987, de 5 de mayo, de 
concesión de un crédito extraordinario para financiación del tercer 
Plan Adicional al de Obras y Servicios para 1986.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.2 del Estatuto de 
Autonomía, en nomine del Rey, promulgo y ordeno la publicación 
de la siguiente Ley:

En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
para 1986 se consignaron los créditos precisos para hacer frente al 
Plan de Obras y Servicios de dicho año y a sus Adicionales I y II.

El Ministerio para las Administraciones Públicas tramitó en el 
mes de diciembre una propuesta de concesión a esta Comunidad 
Autónoma de una subvención por importe de 31.707.467 pesetas, 
con destino- a participar en la financiación de obras de reparación 
de daños ocasionados por las lluvias en bienes y servicios públicos, 
cuyos proyectos supondrían una inversión total de 118.903.000 
pesetas.

Dichas inversiones quedaban sujetas al régimen establecido 
para los Planes Provinciales de Obras y Servicios por el Real 
Decreto 1673/1981, de 3 de julio; debiendo, por tanto, aprobarse, 
previo informe de la Comisión Provincial de Colaboración del 
Estado con las Corporaciones Locales el correspondiente Plan 
Adiciona!.

El referido Plan Adicional al de 1986 fue aprobado por acuerdo 
del Consejo de Gobierno, de 19 de diciembre de 1986, y ascendió 
a la cantidad de 118.903.000 pesetas, cuya financiación procede de 
la referida subvención del Estado, la aportación de la Comunidad 
Autónoma con cargo a fondos propios de la Consejería de Política 
Territorial y Obras Públicas, por importe de 39.634.333 pesetas, y 
el préstamo a concertar con el Banco de Crédito Local de España, 
por importe de 47.561.200 pesetas, a cuya concesión se subordi­
naba la efectividad del Plan.

Aprobados los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó­
noma para 1987 por la Ley 1/1987, de 30 de enero, se consignan 
en los conceptos correspondientes exclusivamente los créditos 
asignados para la financiación del Plan de Obras y Servicios 1987

y su Adicional, por lo que se estima necesaria la concesión de un 
crédito extraordinario en dichos Presupuestos para que pueda 
abordarse la ejecución del tercer Plan Adicional al de Obras y 
Servicios para 1986, sin retrasar la realización de las obras que tiene 
por finalidad.

El artículo 24 de la vigente Ley de Presupuestos posibilita la 
concesión de créditos extraordinarios a los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma para la realización de gastos de esta 
naturaleza sin crédito inicial, cuya ejecución no pueda demorarse, 
circunstancias que concurren en las inversiones previstas en el 
citado Plan Adicional.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 
1/1987, de 30 de enero, de Presupuestos Generales de la Comuni­
dad Autónoma para 1987, se elevó al Consejo de Gobierno 
propuesta de acuerdo para la remisión del correspondiente pro­
yecto de Ley a la Asamblea Regional, propuesta que ha sido 
aprobada y tramitada conforme a derecho.

Artículo l.° Se concede un crédito extraordinario de 
118.903.000 pesetas al Presupuesto en vigor de la Comunidad 
Autónoma, correspondiente a la Sección 14 (Consejería de Política 
Territorial y Obras Públicas), Servicio 03 (Dirección Regional de 
Carreteras, Puertos y Costas), programa 515B (planificación y 
mejora de la red viaria), capítulo VI (inversiones reales), artículo 66 
(Plan Adicional III al de Obras y Servicios 1986), concento 667 
(bienes destinados al uso general) con destino al PLan Adicional III 
al de Obras y Servicios para 1986 para reparación y acondiciona­
miento de carreteras provinciales dañadas con motivo de las 
lluvias.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraordinario se 
financiará de la siguiente forma:

a) Concepto 705 del estado de ingresos: Subvención estatal 
para el Plan Adicional III al de Obras y Servicios para 1986: 
31.707.467 pesetas.

b) Concepto 923 del estado de ingresos: Del Banco de Crédito 
Local de España para el Plan Adicional III al de Obras y Servicios 
para 1986: 47.561.200 pesetas.

c) Minoración de la partida 14.03.515B.627: Bienes destina­
dos al uso general. 1.-Fondos propios, por importe de 39.634.333 
pesetas.

DISPOSICION ADICIONAL

La autorización de gastos con cargo a la partida 14.03.515B.667 
requerirá que por parte de la Administración Central se haya 
comunicado a esta Comunidad Autónoma la incorporación al 
ejercicio de 1987 de los créditos del año anterior, correspondientes 
a la subvención destinada al Plan Adicional III al de Obras y 
Servicios 1986.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de 
aplicación esta Ley, que la cumplan, y a los Tribunales y autorida­
des que correspondan que la hagan cumplir.

Murcia, 15 de mayo de 1987.

CARLOS COLLADO MENA, 
Presidente

(«Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 121, de 28 de mayo de 1987»)


